
 

 
 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Manta 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL MANTA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 16 de diciembre de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 064 

 
____________________________________ 

GIOVANNY A. TRONCOSO ORTIZ 
SECRETARIO 

Manta, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado:  25-436-40-89-001-2021-00003-00 
Demandante:  Instituto Colombiano de Bienestar familiar   
Demandados:  Personas Indeterminas 
Proceso:   Titulación de Predios 

 

Por auto de fecha 5 de agosto de 2021 (PDF06), se ordenó a la parte actora que 

remitiera a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chocontá, copia 

íntegra de las Escrituras Públicas No. 537 del 30 de octubre de 1937 y 99 del 7 de 

abril de 1935, trámite que no se encuentra acreditado en las diligencias, por tanto, 

se hace necesario REQUERIR a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral tercero de la parte resolutiva de la citada providencia, 

para lo cual se concede el término de diez (10) días, contado a partir de la 

notificación del presente auto. 

 

Así mismo, se dispone REQUERIR nuevamente a la Oficina de Planeación, a la 

Alcaldía Municipal y a la Fiscalía General de la Nación, al no evidenciarse respuesta 

a los requerimientos efectuados, para lo cual se les concede un término de diez (10) 

días, contado a partir del recibo de la respectiva comunicación. Remítase copia de 

la primera comunicación y de la constancia de envío (PDF09). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 


